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que se hayan recogido, acuerde 
lo que estime conveniente.

4 .a Para conseguir el au
mento de edificios y mejora del 
aspecto público, los Alcaldes 
obligarán á los dueños de so- ■ 
lares y yermos que existan en 1 
el pueblo y que á juicio de los 
Ayuntamientos deban desapare
cer, á que edifiquen en ellos 
dentro del término de un año, 
teniendo presente para este caso 
lo que dispone la ley 7.a, titulo 
19, libro 3.° de la Novísima Re
copilación.

5 .a En los pueblos en que 
haya edificios que amenacen rui
na, apremiarán á sus dueños o ¡ 
administradores para que los re
paren dentro de un breve plazo; 
y si estos no lo verificasen, man
darán demolerlos á su co??ta o 
con cargo al valor del solar y 
edificio.—En el casode que des
pués de verificado esto se ne
gasen los propietarios á reedifi
carlos, la autoridad municipal । dispondrá que se proceda á la 
tasación y venta del solar y ma
teriales, imponiendo al compra
dor la condición de ejecutarla 
obra. (Ley título 32, libro 
7.° de la Novísima Recopilación.)

6 .a Siendo la estrechez é 
irregularidad de las calles y pla
zas una de las causas que mas 
contribuyen á la insalubridad y 
mal aspecto de las poblaciones, 
á la incomodidad de los tran
seúntes y á la dificultad del

lleve á efecto lo establecido en 
las leyes y disposiciones del ra
mo, en la forma que aconsejen 
y exijan la importancia y nece
sidades del vecindario y las con
diciones especiales de cada lo
calidad. ,

Dichos reglamentos deberán 
remitirse por duplicado á este 
Gobierno de provincia para el 
31 de agosto próximo, á fin de 
que se proceda á su exámen y 
aprobación.

2 .a En los pueblos que ex
cedan de ocho mil almas, los 
Ayuntamientos, además de cum
plir lo que se previene en la an
terior disposición, cuidarán de 
que se levanten los planos geo
métricos ó de alineaciones en los 
términos que prescriben la Real 

| órden de de julio de 1846 
; y la Instrucción de 19 de di- 
1 ciembre de 1859; remitiéndolos 
¡ á este Gobierno de provincia 

antes del 15 de octubre próxi
mo.

3 .a Con el objeto de que las 
! construcciones se verifiquen en 

lo sucesivo con sujeción á las 
reglas establecidas, los Alcaldes 
no permitirán en adelante edi
ficar de nuevo, ni hacer repara- 

1 clones importantes en las, fa
chadas de los edificios, sin ins
truir previamente el oportuno es
pediente, del cual se dará cono
cimiento á la corporación muni
cipal para que, en vista de los pía 
nos formados por arquitecto ó 
maestro de obras y demas datos 

POLICÍA URBANA.

Circular.

Deseando mejorar la policía 
urbana y ornato de los pueblos 
de esta provincia y convencido 
de la censurable negligencia que 
observan muchos Ayuntamientos 
en estos importantes ramos de la 
Administración pública, á los 
cuales consagra el Gobierno de 
S. M. una preferente atención, 
be creído indispensable dictar 
las disposiciones siguientes:

1.a Los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia, 
en cumplimiento de los deberes 
que les impone el artículo 81 de 
la ley de 8 de enero de 18ío, 
procederán desde luego á La for
mación de reglamentos de po
licía urbana, consignando en 
ellos los preceptos y reglas que 
estimen oportunos para que se

tráfico, los Alcaldes y Ayunta
mientos procurarán que al cons
truirse nuevos edificios ó repa
rarse los antiguos, queden la& 
primeras rectas y con la anchura 
necesaria, con relación al pue
blo, y las segundas de formas 
regulares y con la capacidad, 
suficiente, subordinando estas 
disposiciones á los reglamentos y 
planos aprobados.

Mientras estos no se hayan for
mado ó estén pendientes de apro
bación, los Ayuntamientos pro
curarán que en las nuevas edifi
caciones se dé la alineación de 
manera que las calles estrechas 
ganen en anchura, las plazas en 
extensión y unas y otras en ic- 
gularidad y belleza.

7 .a Inmediatamente que los 
Alcaldes reciban esta circular, 
prevendrán á los propietarios de 
edificios, cuyas fachadas perju
diquen al ornato público por 
su estado de deterioro, que las 
estuquen ó pinten; señalándoles 
al efecto un plazo breve y no 
consintiendo en ellas adoraos ex
travagantes y que no estén en 
armonía con el destino y carác
ter del edificio.

8 .a Como en virtud de la 
anterior disposición tendrá que 
levantarse gran número de an- 
damios y como recientemente 
han ocurrido algunas desgracias 
por su mala construcción, los 
Alcaldes cuidarán, por medio de 
los arquilec'os municipales, de 
que aquellos tengan cuando me-
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,r.os un metro de anchura, y de 
los tablones y maromas que 

se empleen en su formación ofrez
can la resistencia correspondien
te al servicio que han de pres- 
tai^. Además se colocarán en la 
parle exterior del andamio dos 
órdenes de tablas que formen un 
aniepepho ó baranda de un me
tro de altura para evitar que por 
cualquiera contingencia caigan 
los operarios á la calle.

Los andamies, puntales y de
más aparatos se formarán y des
harán á presencia y bajo la di
rección el arquitecto ó maestro 
encargado de la obra, los cuales 
serán responsables de la mas 
leve infracción de las precaucio
nes espresadas.

9 .a Los Alcaldes no permi
tirán, bajo ningún concepto, que 
dentro del casco de las poblacio
nes se establezcan industrias de 
las consideradas como insalu
bres, entre las cuales están es- 
plicitamenté comprendidas, se
gún Real órden de 11 de abril 
de 1 860, las tenerías y esla- 
bLetimientas destinados á la li
cuación del sebo ú otros cuer- 
],os crasos.

Respecto á las industrias que 
puedan causar graves molestias 
al vecindario, pero cuya insa- 
lulmidad no esté demostrada, los 
Alcaldes, antes de la instalación 
de aquellas y á fin de evitar 
toda clase de perjuicios á los 
propietarios de las mismas, ins
truirán el oportuno expediente, 
que remitirán á este Gobierno 
de provincia para la resolución 
que corresponda.

10 .a Prohibirán asimismo en 
adelante Ja construcción de hor
nos ó fábricas de cal y yeso 
dentro de poblado y á menos 
distancia de 1 üO metros de 
toda habitación, no otorgando 
permiso para levantar estos es
tablecimientos en despoblado á 
menor distancia de 50 metros de 
toda Via férrea, paseo público 
ó carretera de primero y segun
do órden. (Real orden de 13 
de julio de 1861.)

11 .a Tampoco permitirán 
que se construyan ni establez
can dentro de ¡a población al
farerías, tinlorerias, fábricas de 
aguardiente ni otras análogas 
en que sea necesario usar de 
materias combustibles en grue
so; asi como tampoco fábricas 
ú obradores de fuegos artificia-

' les, fósforos'y demas artículos i 
susceptibles de esplosion ó in-

' flamacion. (Ley 10, titulo 19, 
1 de la Novísima Recopilación y 
I Real órden de 11 de abril de ¡ 
: 1860.)

12 .a Para ejecutar los acuer- ! 

dos de los Ayuntamientos y ejer- 
■ cer las atribuciones que la ley 

les confia acerca de los ra nos 
de policia urbana, los Alcaldes 
tienen autoridad sobre todos los 
vecinos y transeúntes, sin dis
tinción de clases ni fueros.

13 .a Los Alcaldes cuidarán 
muy particularmente de que en 
sus respectivas localidades haya 
especial esmero en la policia 
sanitaria, limpieza de las calles 
y plazas, empedrado .de las 
mismas y alumbrado público, 
por exigirlo asi imperiosamente 
la higiene pública, la comodidad 
de los transeúntes, las necesi
dades de la época y el bnen 
crédito de las municipalidades. 
Para conseguirlo es indispensa
ble que estas acuerden las me
didas que juzguen oportunas- 
llevándolas á efecto con perse
verancia y celo.

Procurarán además que las 
entradas y salidas de los pue
blos se hallen en buen estado 
de conservación, cuidando de 
que no se destruyan las arbo
ledas que hubiese en sus cer- 
canias, fomentándolas lodo lo 
posible y haciendo nuevas plan
taciones donde no existiesen y el 
terreno lo consienta.

11 .a Siendo una de las cau
sas principales de la destrucción 
de los empedrados la excesiva 
carga de los carros que cruzan 
las poblaciones, los Alcaldes 
tendrán especial cuidado de que 
los destinados al tráfico interior 
de las mismas no lleven mas 
peso de 25 quintales, ni sean 
tirados por mas de una caba
llería.

Los que conduzcan carbón, 
leña, harinas ó otros cuales
quiera efectos ó artículos y ven
gan de fuera de la población, 
podrán ser arrastrados por dos 
caballerías.

Los carruajes de carrera, ó 
los que hayan de ir á la Adua
na en esta capital, podrán ser 

. tirados por las caballerías ne- 
' cesarías, siempre que algún hom- 

• i breguie la primera por el ramal.
■ Los Alcaldes señalarán la entra- 
■ da y salida de estos carruajes 

en las poblaciones y las calles . 
que deban recorrer.

15 .a El Sr. Alcalde de esta 
capital formará un reglamento 
para el servicio general de to
da clase de carruajes en el in- 
larior de la población y sus 
cercanías, con arreglo á las dis
posiciones vigentes y á las ba
ses que se le darán por este Go
bierno de provincia.

16 .a El Excmo. Ayunta
miento de esta capital, que tan
to interés está demostrando por 
la mejora y engrandecimiento de 
la población, se ocupará en bre
ve de la reforma del empedrado 
de las calles principales de la 
misma, dando asi ejemplo y sir
viendo de norma á los domas 
de la provincia.

17 .a Con el objeto de que 
varias délas anterioresdisposi- । 
ciones puedan llevarse á efecto ' 
fácilmente, los Ayuntamientos 
consignarán todos los años en 
los presupuestos municipales la 
mayor cantidad pos-ble para la 
conservación y reparación de los 
edificios del común, estableci
miento de fuentes públicas, em
pedrado de calles y planteamien
to ó mejora del alumbrado pú- , 
blico, asi como para atender al , 
pago de los derechos y dietas ; 
que devenguen los arquitectos 
particulares por el levantamien
to de planos ó reconocimientos 
que les encarguen directamente 
las municipalidades,

18 .a El arquitecto provin
cial y los de distrito vigilarán la 
exacta observancia de las pre
cedentes disposiciones, dándome 
conocimiento de la infracciones 
que observen, asi como de los 
Alcaldes y Ayuntamientos que se 
hagan acreedores al aprecio de 
sus convecinos y de este Gobier
no de provincia por su celo en el 
cumplimiento de este servicio.

19 .a Los Señores Alcaldes 
darán cuenta de esta circular á 
los Ayuntamientos en la primera 
sesión que celebren, después de 
recibido el presente número del 
Boletín oficial, poniendo en mi 
conocimiento haberlo asi veri
ficado.

Zaragoza 26 de mayo de 1862.

Pedro de Navascués.

Nc m . í90.

Circular númf-To 2S3.

SECCION DE FOMENT ).

Negociado.—Agricultura , indus
tria g Comercio.

Siendo conveniente que los labra
dores de la provincia tengan cono
cimiento de los medios con que pue
de combatirse la terrible enferme
dad de los viñedos, conocida con 
el nombre de oidmui. se inserta á 
continuación la Instrucción popu
lar para el azufrado de las vides, 
ó método seguro g práctico para des
truir el oidium por medio del azu
fre: publicado en francés por R. L. 
Canu y traducido al español g pues
to al alcance de los labradores por 
l). R T. Muñoz de Luna, cate
drático de Química general en la 
Universidad central.

a z u f r a d o  d e  l a s  v id e s .

CAPITULO 1.

Origen de la enfermedrd de la vid. — Del 
oidiüm.—Su naturaleza. =-Epocas de 
su invasión en diferentes pavés.

La enfermedad de la vid es debida 
al desarrollo, en la superficie de sus 
tejidos , de un pequeñísimo hongo» 
observado por vez primera el año de 
1845 por un jardinero inglés llamado 
Tuker.

El distinguido botánico inglés Ber- 
keley, denominó á dicho vejetal oidiuni 
Tuclteri'. oidium, por el grupo de plan
tas a que lo ha referido, no obstante 
que su fructificación le distinge bien 
de ellas; y Tuckeri, en honor del jar
dinero que le descubrió.

El oidium es un ser < rganizado, que 
vive como las plantas parásitas sobre 
otros seres igualmente organizados, nu
triéndose de su sustancia, ó de sus es- 
creciones, hasta que por su contacto 
acaba por hacer enfermar al vejetal que 
le nutre.

Se ha observado la aparición del o i 
dium:

I En Versalks y en Montrouge, cer- 
I ca de París, desde 1848.

En 1849, en el Norte de Francia y 
en Bélgica.

En 1850, en Languedoc, la Proven
za. Italia y España; y en fin, en 1851, 
en todo el departamento de Burdeos.

Desde 1852 á 1855, ha invadido los 
territorios vinícolas de casi todos los 
países de Europa, gran parte de los del 
Asia, Africa y América, sin que hasta 
ahora se haya observado deje de de
saparecer por completo en los pun
tos donde una vez se presenta. Se es- 
plica la prodigiosa rapidez de su mul
tiplicación, por Ja doble facultad que 
posee de reproducirse y revivir sobre 
el mismo punto, á espensas dél menor 
de sus restos, ó por medio de corpús
culos (espórulas) sumamente pequeños 
y ligeros, dotados de propiedades muy 
germinatrices, y que los vientos trans
portan á enormes distancias: su estre- 
ma pequenez, no permite conocer su 
estructura sino con el auxilio de muy 
fuertes microscopios; de tal modo, que
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aun en la época de mayor desarrollo, 
sus tallos, escesivamente cortos y uni
dos entre si, le dan un aspecto análogo 
á la vellosidad de un terciopelo ceni
ciento, ó á una capa tenue de moho, 
desenvuelta sobre la tinta ordinaria.

CAPITULO II.

Efectos d<l oidium.czSiynos de su pre

sencia.

En su origen, el oidium se adhiere 
débilmente á los órganos de las vides: 
un ligero frote basta para separarle, 
quedando intactas y en su estado nor
mal las partes sobre que aparece. Mas 
tarde, su adherencia va en aumento, 
ocasionando verdaderas lesiones en los 
órganos, por la misma resistencia que 
oponen á su desarrollo la presión de 
los pequeños parásitos, enlazados entre 
si á la manera délas mallas de una red, 
y también por la succión de los jugos 
nutricios de la vid, que soban á su 
objeto natural.

La enfermedad ofrece, como primer 
síntoma, la presencia de un polvillo 
blanco, ó agrisado, de olor caracterís
tico á moho, que unas veces no hace 
mas que manchar las superficies en don
de aparece, mientras que otras forma 
largas placas que las cubren por com
pleto: esta harina, ceniza ó moho odo
rífero, debido á la aglomeración de 
pequeños oidiums, se observa princi- 
mente:

l .° Antes de la florescencia, sobre 
los entrenudos inferiores délos tallos, 
en las yemas, y en fin, en los bordes de 
las hojas.

2 .° Después de la florescencia , so
bre la especie de talltio en que brota 
el fruto, hácia la base de este y en la 
superficie de la üüaT **

El labrador inesperto, solo puede 
confundir la presencia del oidium con 
los pelos blanquecinos con la planta de
nominada Erineum tapiza las caras in
feriores de ciertas variedades de vid, ó 
con los hilos que las arañas depositan 
sobre ios renuevos, ó bien, en fin, con 
el polvillo que la lluvia haya deposi
tado momentáneamente en estas ó auá- 
legas partes del vejeta!.

Obsérvase también, que en una vi
ña, por ejemplo, la harina ó moho oí- 
dico ataca con preferencia ciertas ce
pas, sobre todo aquellas que ocupan 
situaciones semejantes á las siguientes:

1 / Junto á muralla, cerca ó pared.
2 .° Al principio de sendas, calles 

de arboles, ó zanjas.
3 .a En puntos bajos del terreno, ó 

á la sombra de los árboles.
Las primeras cepas atacadas, vuel

ven á serlo con preferencia y antes que 
las demás, si ta enfermedad se repro
duce. Por esta razón, deberán exa. 
minarse antes que ninguna, en la épo
ca de recrudescencia del mal , se
guro de que, si nada anuncian seme
jantes mensajeros, de esta especie de 
cólera vejetal, deben abrigarse lisonje
ras esperanzas para la cosecha.

Tan precioso dato exige que el vi
nicultor marque las cepas, indicadoras, 
por medio de un color distintivo, blan
co ó negro, por ejemplo, aplicado so
bre los puntos más aparentes.

Cuando la enfermedad ha hecho 
grandes progresos, se observan los ca
racteres siguientes:

1 .° Que las superficies verdes de 
la vid, se deslustran y decoloran, cu
briéndose de manchas parduzcas, vio
láceas ó negras, de aspecto rugoso, y 

llenas de picaduras semejantes á lasque 
pudiera producir la punta de una 
aguja.

2 .* Caerse las cortezas de los sar
mientes, como si hubieran estado cer
ca del fuego.

3 0 Crisparse las hojas y caer an
tes de la época natural.

4/ Endurecerse y abortar las uvas 
menos desarrolladas, mientras que las 
maduras se abren y dejan desnudo el 
grano, pierden su zumo , y quedan, 
finalmente, reducidasjá masas informes, 
duras y de color negruzco.

Tan solo á fuerza de un cuidado asi
duo y constante, pueden salvarse de 
completa ruina, respecto del porvenir, 
las cepas que hayan presentado seme- 
jantcs^iintomas de la enfermedad du
rante muchos años.

CAPITULO III.

Medios convenientes y prácticos para 
combatir los efectos del oidium.= 
Azufrado de las [vides.

Muchos son los medios con que se 
pretende combatir los efectos del oi
dium; pero lo cierto es que hasta el 
dia, el único reconocido eficaz es el 
azufrado (1) dirigido de manera que 
quede destruidó el pequeño hongo, en 
las primeras fases de su desarrollo.

Bajo la influencia del azufre desa
parece el hongo, no cabe duda; pero 
por desgracia, y sea cualquiera el cui
dado y esmero que en ello se ponga, 
nunca se destruye tan completamente 
que no vuelva á reaparecer mas tarde; 

«¡tan fecunda y rápida es la acción 
con que se reproducen sus más pe
queñas partículas, propagándole con 
estraordinaria celeridad!

¿La acción del azufre es puramente 
mecánica, química ó ambas cosas á la 
vez? ¿Obra como polvo dividido, ó con 
sus vapores? ¿Por si mismo, ó en 
virtud de los cuerpos estraños que 
contiene bajo diferentes estados, el 
azufre del comercio? Varias han sido 
las esplicacíones y teorias que con este 
motivo se han dado; sin embargo, 
preciso es confe ar que hasta ahora 
ninguna ha satisfecho por completo.

Si consideramos de una manera 
vulgar este resultado, parece á primera 
vista que en esta ocasión el empiris
mo se ha anticipado á la ciencia; 
pero esto es un error, supuesto que 
á ella, á su espíritu práctico y espe- 
rimental, son debidos todos los re
sultados seguidos bajo un punto de vísta 
determinado, por mas que todavía 
tenga que aplazarse el momento de 
precisar las causas y difundir las con
secuencias.

Pasemos ahora á indicar sucesiva
mente:

I . Las cualidades que debe tener 
vl azufre destinado al azufrado, y los 
medioa de hacerlas patentes "

2 .° El número de azuframientos 
que conviene practicar; los momentos 
del año y auu del dia en que deban 
hacerse; y en fin, las condiciones at
mosféricas favorables á estas opera
ciones.

3 .° Los instrumentos mas usuales 

(1) Recientemente se ha recomenda
do] también, y con el mismo objeto, el 
cloruro de cal (hipoclorito), reducido 
á polvo fino; pero aun se ignoran los 
resultados espenmentales y compara
tivos que este nuevo método ofrece.

(N. del T.^

para verificarlas, y las precauciones t 
que su empleo exige.

4 .° Y por último, las cantidades | 
de azufre necesaiias pira azufraron 
número dado de cepas, y el precio ó 
coste de la operación,

CAPITULO IV.

Cualidades que debe tener el azufre des
tinado al awuframiento.=Medio de 
reconocerlas.

El azufre destinado al azuframiento 
de las vides, debe ser en polvo, lo 
mas ténue posible y bastante puro. 
Una pulverización incompleta, le haría 
menos adherenté y propio para cu
brir la estension de una superficie da
da; y la presencia de sustancias es- 
trañas puede debilitar y aun cambiar 
su acción: asi, pues, dicho cuerpo se 
empleará con preferencia bajo la for
ma de azufre sublimado ó flor de azu
fre, porque la suerte comercial de
nominada azufre en cañón, y aun el 
pulverizado, constituyen un polvo mu
cho menos fino. En cuanto á su te
nuidad, debe considerarse suficiente
mente dividido, cuando cogida entre 
los dedos cierta porción de masa, no 
ofrezca al tacto ni granos resistentes 
ni aspereza alguua, sino cierta finura 
y suavidad eomo la harina. Tampoco 
debe producir al paladar un sabor 
agrio ó ácido pronunciado, pues en
tonces podría contener ácido sulfúrico, 
formado á espensas del sulfuroso, cuya 
acción sobre las vides seria en eslre- 
mo perjudicial, supuesto que obraría 
como materia corrosiva. Finalmente, 
calentada una corta porción de este 
azufre, sobre un pedazo de plato, 
cazuela ó en una badila ('por supuesto, 
evitando el respirar los vapores, por 
ser de idéntica naturaleza que los de 
la pajuela quemada^, no debe quedar 
residuo alguno, sino que ha de que
marse el azufre por completo; en el 
caso en que haya sido adulterado son 
otras sustancias térreas. dará á cono
cer el residuo, la proporción aproc- 
simada en que dicho fraude se ha ve
rificado.

CAPITULO V.

Número de operacionas que exige el azu
frado de la vid.—Epocas del año y 
del dia en que^deben practicarse.— 
Condiciones atmosféricas más propi
cias para verificarlos.

Puede establecerse de una manera 
genera), que la enfermedad de las vi
des solo exige dos azufrados generales, 
sobre la totalidad de las cepas: el pri
mero, en la época próxima á la flores
cencia (del 20 de mayo al 10 de junio, 
en el Mediodía, y desde primeros de 
junio á mediados de julio en el Nor- 
tej, y de tal modo, que la operación 
quede terminada antes de la total flo
rescencia. El segundo, cuando después 
de la florescencia aparecen bien distin
tamente los granitos de agraz fdel 25 
de junio al 10 de julio, en el Medio
día, y desde primeros de julio á prin
cipio de agosto en el Norte.)

Cuando la falta de brazos, las llu
vias ó vientos fuertes, ó en fin. cual
quiera otra causa accidental, hubiesen 
retardado la primera operación mas allá 
del 10 de junio, el vinicultor debe 
aprovechar el instante mas favorable 
para llevarla á cabo, sea cualquiera, 

por otra parte, el estado de desar
rollo en que se encuentre la época 
de la florescencia; y por el contrario, 
practicará'el azufrado antes del 20 de 
mayo (1), si á causa de una tempe
ratura excepcional, se hubiese antici
pado la reproducción de las nuevas 
hojas; debiendo generalizarse igual con
sideración respecto del segundo azu
frado, correspondiente a la presencia 
del agraz.

En resumen, deberán azufrarse todos 
los pies de cepa en donde el oidium 
pueda hallar las mismas condiciones 
de desarrollo, en el instante en que las 
cepas indicadoras (aquellas en que an
tes aparece el mal) señalen la enferme
dad; y por lo tanto no se debe aguar
dar á que las demas cepas sean in
vadidas por el oidium. Conviene sin 
embargo, comenzar la operación por 
las cepas mas enfermas: igual práctica 
se, seguirá en la segunda época del 
azuframinto; y en fin, e labrador de
berá hallarse siempre dispuesto á azu
frar parcialmente eñ todo tiempo (aun 
en el de la total madurez del fruto) 
las cepas en donde haya aparecido el 
oidium; procurando separar aquellas 
parter de la vid mas atacadas, para 
facilitar el mejor resultado del empleo 
del azufre.

Hay varias clases de vides que por 
razón del clima, situación ó clase de 
aire atmosférico que las baña exigen 
una tercera] operación hacia fines de 
julio ó primeros de agosto, y aun en 
setiembre, según las observaciones de 
M. de la Vergne, quien vió en di
cho mes, y ya maduro el fruto, abor
tar la uva, quedando mucha ¡parte del 
agraz estacionado y unido á los ra- 
cixios, y en fin con todos los sínto
mas que caracterizan dicha enfer
medad en*este petiodo.

Sea cualquiera el número de azu
framientos generales, es indispensable 
después da terminado cada uno, in
vestigar el estado de las cepas indi
cadoras, á fin de conocer si ha des

, aparecido por completo el oidium, y 
no confundir el que haya escapado 
á la acción de azufre con el proce
dente de una verdadera reaparición; 
pues en ello se arriesga el coste de 
otro azufrado, sin necesidad alguna.

En los grandes centros vinícolas, 
puede utilizarse el tiempo, capital in
apreciable, practicando dicha opera
ción todos los momentos del dia; pero 
en este caso debe preferirse la maña
na, á fin de evitar los inconvenien
tes que presenta para ciertas locali
dades verificar el azufrado durante la 
fuerza del sol del Mediodio: ya vol
veremos á hablar de estos incowe— 
nientes al ocuparnos de los instrumen
tos propios para el azufrado de las 
vides.

La época mas favorable para esta 
operación es el tiempo templado, sereno 
y seco: el mojar previamente las vides

(1) Es imposible indicar reglas fijas 
en este punto, pues todo depende de la 
situación geográfica que ocupe el ter
reno vinícola; por cuyo motivo debe 
quedar sujeta esta práctica á la obser
vación del labrador: únicamente le ser
virán de norma dos épocas, á saber: la 
florescencia ó brote de las nuevas hojas 
(primer azufrado), y. la aparición del 
agraz (segundo azufrado.]

""(N. del T.) 
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como se ha practicado en Inglaterra - 
por Kyle y Tucker, y mas lardeen ¡ 
Francia por Gonlrer, ó bien [azufrar | 
á seguida del rocío ó de una ligera ' 
lluvia, como se recomienda por otros 
agricultores, no ha dado resultado al
guno; pero esto no quiere decir que 
deba suspenderse la operación porque 
llueva un poco ó reine algo de viento 
lodo lo coutrario; pero si haran bien 
los labradores de abstenerse de dicha 
operación, lloviendo mucho ó hacien
do un viento fuerte. Escusado es ad
vertir, que si esto aconteciese después 
de haber azufrado las cepas, ó á los dos 
6 tres dias, y de tal modo que queden 
totálmente limpias las partes azufradas 
conviene volver á repetir la operación 
en el momento en que mejore y se 
siente un poco el tiempo.

CAPITULO VI.

instrumentos mas propios para el asu- 
frudo —Precauciones que hay qu) 
tener presentes en su emplea.—Can
tidad de adufre necesaria para azu
frar un número dado de cepas.

De todos los instrumentos ideados 
para azufrar las vides, ninguno se usa 
tanto como el propuesto por M. de la 
Yergue, á consecuencia, sin duda, del 
grande elogio que de él ha hecho, 
después de varios ensayos comparati
vos, la Sociedad de Agricultura de la 
Gironda, en Francia.

Dicho instrumento viene á ser una 
especie de fuelle ordininario, provisto 
en la eslremidad de un pequeño depó
sito en forma de regadera, para que 
al salir el azufre mediante la presión 
del aire alojado en el interior del fue
lle, se halle muy dividido: el azufre, 
finalmente pulverizado, se introduce 
por la pala superior, provista de una 
abertura adecuada, que luego se tapa 
con un corcho; lo demás del aparato 
representa un fuelle común, según de
jamos dicho.

En nuestro pais podía hacerse uso 
de un sistema análogo, para cuyo fin 
bastaría practicar una abertura, como 
de media pulgada, en circulo, sobre 
Ja pala superior de los fuelles ordina
rios, á fin de echar por ella azufre; 
euego, tapar con nn tapón de corcho: 
an cuanto á la especie de la alcachofa 
agujereada, eon que debe terminar el 
tparato, podia emplearse al objeto u b  
ubo de hoja de lata, terminado en bola 

y dispuesto de manera que enchufara 
en el cañón del fuelle.

Por lo demás, hé aqui las principa
les precauciones que exigirá el empleo 
de semejante aparato.

l .° No llenar demasiado la cavi
dad del fuelle, á fin de que este con
serve todo su juego, y evitar la rotu
ra de la piel.

2 .° Dirigir de abajo á arriba, ó 
vice-versa, el cañón del fuelle, termi
nado on elcachofa, cuando la operación 
deba hacerse en uno ú otro sentido.

3 .° Lanzar el azufre, mediante so
plos cortos, rápidos y lo más iguales 
posible, seguidos de la correspondiente 
compresión; lo contrario puede oca
sionar la obstrucción oel cañón, la dis
tribución desigual del azufre, ó la rup
tura del fuelle.

(Se continuar^

Nu m . -187.

Circular numere 28G.

Los zMcaklcs, guardia civil em
pleados de vigilancia y demas de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia procurarán la captura de Ig

nacio Husell y Benavent, natural 
de Rialp, cuyas señas se espresan 
á continuación. Gn el caso de que 
fuere habido, b> remitirán con toda 
seguridad á dispos;c on del Sr. Juez 
de primera instanc.a del distrito de 
la Universidad de esta ciudad que lo 
reclama, dándome cuenta para los 
efectos que procedan. Zaragoza 26 
de mayo de 1862.=Pedro de ^a- 
vascués.

Señas del reclamado.

De 23 años de edad, estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba clara, cara 
legular, color bueno. Es hijo do 
Francisco y Antonia, de oficio tra
bajador en las vías férreas y de 
estado soltero.

Nú m . 486.

Circular número 285:

Encargo á Jos Fres. Alcaldes, 
guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad procedan á la bus
ca y captura de Guillermo Jachon 
y Arzan, de nación inglés, maqui
nista, que fue en enero de 1861. 
en la vía férrea de Barcelona á 
Granollers, y lo remitan, caso de 
ser habido, á disposición del señor 
Juez de primera instancia de Santa 
Coloma do Parnés que lo reclama, 
dando parle á este Gobierno de 
provincia de haberlo asi verificado. 
Zaragoza 26 de mayo de 1862.= 
Pedro de Navascués,

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y ¡pre
gón á Manuel Asensio y Tomas Ro
yo, para que en el término de nue
ve días que se les señala, se pre
senten en este Juzgado para una 
notificación y cumplir los dias de 
prisión correccional que se les se
ñalan como insolventes de los gastos 
del juicio y multa en la causa cri
minal que se les siguió sobre hurlo. 
Dado en Zaragoza á 22 de mayo

D. Martin Alvarez de Záralc, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Juan Manuel ¡Palacios, 
natural y vecino de la villa de De- 
za, contra quien en este Juzgado 
se sigue causa criminal de oficio 
por muerte violenta dada de una 
puñalada á José Rubio (a) el 1 ro
pas, para que se presente en la 
cárcel pública de esta capital en 
el término de nueve días á res
ponder á los cargos que le resul
tan en dicha causa; que si asi lo 
hiciere se le oirá y administrará

¡802—Cayetano Garcia;=Pur 
mandado de S. S1, Agu=tin Jor- 
daña.

exasee ■"> nasa asa

Tur el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Dominica Esteban y Portal, 
soltera, hija de Panlaleon -y Ma
nuela, y de 23 años de edad, pa
ra que en el término de nueve 
dias, comparezca en este Juzgado 
para hacerle una notificación en el 
espediente de ejecución de senten
cia pronunciada en causa seguida 
contra la misma por lesiones; ba
jo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
23 de mayo de 1862.—Gayela- 
Garcia —Por su mandado, Pedro 
del Rey.

D. Blas de Briagas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la f orte, condecorado 
con varias cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
á Pascual Escanilla, de oficio car
romatero, para que en el término 
de nueve dias se presente en este 
Juzgado á evacuar el traslado de la 
acusación del Promotor fiscal, dada 
en causa que estoy instruyendo con
tra Estanislao Lacal sobre atropello 
con un carro de aquel á la nina 
Petra Carreras, de esta vecindad; 
pues de lo contrario le parará le 
perjuicion que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 22 de mayo de 1862. 
—Blas de Bringas.—Por su man
dado, Antonio Perales.

justicia, bajo a percibí miento quede 
no presentarse en dicho término, se 
seguirá la causa en su rebeldía y 
los autos y diligencias se notifica
rán en los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciesen 
en su persona. Y para que no pue
da alegar ignorancia se le llama 
por el presente. Dado en Soria á 
20 de mayo de 1862.=Marltn 
Alvarez Zárale.=Por mandado de 
S. S.‘, Aniceto Fernandez Carras- 
con.

Con la cempetente autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, el Ayuntamiento consti
tucional de la villa do Oscca, ar
rendará en pública subasta en los 
días 2o y 29 del actual á las diez 
de sus respectivas mañanas, la car
nicería y yerbas agregadas á la 
misma del ramo de propios de di
cha villa bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de la espresada cor"' 
poracion. Los que deseen interesar
se en dicho arriendo concurrirán 
los espresados dias y hora á la sa
la consistorial de dicha villa y que
dará rematad^ á favor del me
jor postor.

Parte no oficial.

Se arrienda la pastura de yerbas 
de invierno de las dehesas que el 
Excmo. Sr. Duque de \ illaherinosa 
posee en los términos de la villa de 
Pedrola que se hallan vacantes des
de el día 3 del actual, todas jun
tas ó divididas on cuartos que com- 
pVende=el l- Juncaré, Valde es
partera v Puyamaro,=el 2. Caí* 
rera de Serranos y el Tapiado,= 
el 3.° La guarda y el Frontón ,=o

Atalaya alta, Atalaya baja y Pe
dreñal y el 5.° Puilomary Cuarto 
de la carne.—En la administración 
que S. E tiene en la villa de Pe
dióla se enterará del precio y demas 
condiciones y se admitirán propo
siciones hasta el dia 6 de junio pró
ximo viniente.

impr e n t a
ele Antonio Gatlifa,
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